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Secretarla del Gobierno del Estado Libre y 

berano de Nuevo León.- Secci6n 2~-Justicia, 
mento é Instrucci6n Pública.--Circular Núm. 
-El Sr. Lobernador del Estado de Hidalgo 
solicitado del de esta Entidad Federativa, en ci 
cular número 38, fecha 8 del actual, la busca 
aprehensión de Eusebio Rubio, reo fjecutoria 
cuyo paradero se ignora. 

La media filiaci6n del requerido es la siguien 
"Estatura y complexi6n regulares; color trigu 

fío; pelo, cejas y ojos negros; frente chica; na 
regular, boca grande; labios gruesos, lampiño. v· 
te camisa y calzoncillos de manta gruesa, ca 
huaraches, usa sombrero de palma de una pieza 

· no tiene señas particulares; es soltero, jornalero 
y como de 25 años de edad". 

Lo que por acuerdo superior comunico á U 
para su conocimiento, recomendándole proced 
desde luego, en el Municipio de su cargo, á la b 
ca y aprehensión del individuo de quien se tra 
debiendo esa Autoridad, si se lograre tal aprehen 
si6n, dar cuenta á esta Secretarla inmediatamen 
y, en caso contrario, avisar á la misma en el té! 
mino de un mes. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Junio 
de 1908.-El Secretario del Gobierno, Ram6n i 
Chávarri.-C. Alcalde 19 de 

BERNARDO REYES, Gobernador Constz1u . 
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo Le 
á tudos sus ltabt'tantes, hago sabed: 

Que en uso de las facultades que al Ejecuti 
confiere la Ley número 16 expedida por el Coi\-
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del Estado con fecha 25 de Octubre último, 

.rte Gobierno celebra con el Sr. I. Sternefel_d un 
rontrato para el establecimiento en esta Cmdad 

· de una "Oficina Electro-Técnica de I_ns~ección y 
(Jomprobaci6n'', de acuerdo con las s1gmentes ba-

ses: d 'ó l Primera. El Sr. l. Sternefel por s1 por a 
compafíla que al efecto organice, establecerá . en la 
Ciudad de Monterrey, dentro ~el p~azo de seis me~ 
ses una Oficina que se denomrnara Electro-Téc
nic; de Inspección y Comprobació_n, _la cual reves
tirá carácter oficial, por el reconoc1m1e~to que . de 
ese carácter le hace el Gobierno. Dicha oficma 
tendrá por objeto: . . . 
. I Hacer la inspecc16n de las mstalac1ones eléc
tri~ en todos sus detalles, establecidas en esta 
Ciudad, ya sean para uso _Priv~do, domicilio, casas 
de comercio, lugares de d1vers1ones, despaches. di: 
negocios industriales y _oficina~ a~álogas. Tal ms
pección tendrá por. obJ et? prmc1pal, proc~rar la 
seguridad contra ~ncen~10s y demás accidentes 
posibles, y será obhgator1a por nna sola vez para 
las instalaciones de que se trata. 

II. Medir las 'intensidades luminosas de los fo
cos de luz, la potencia desarrollada p_or los moto
re&, el potencial de la c~rriente eléctrica de los con
ductores, y la resistencia de ~sto~; todo c_on el 
mismo objeto indicado en la fracc16n antenor, y 
mediante'ta petición de !os interesados.. . 

III. Revisar los medidores de corriente, baJo 
el mi~mo concepto de que b s:,\icite quien corres
ponda. . 

IV. Di..ctaminar sobre la manera de correg!r 
las instalaciones eléctricas defectuosas, y hacer d1-
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chas correcciones á co11ta del interesado, cuand 
empresa que haya hecho la instalaci6n se nie 
á llevarlas á cabo. 

Segunda. A fin de poder practicar las ope 
ciones á que está destinada la Oficina, deberá 
ner un per~onal competente, y los amperómet 
voltímetros, vati6metroi,, fot6metros, cajas de r 
sistencia y demás aparatos que se requieran. 

Tercera. La Oficina practicará todos los tra 
jos necesarios á efecto de resolver las consul 
que se le confttn por los particulares ó .Autori 
des, y dará á conocerá los interesados, ya sea 
medio de un certificado 6 dictámen, ó simplem 
te por medio del sello que usará al efecto, el 
sultado de la inspección. 

Cuarta. La Oficina Eléctro-Técnica de In~ 
ción y Comprobación, tanto en su parte admin" 
trativa, como en la técnica, estará integrada 
personas de reconocida honorabilidad, á juicio 
Gobierno, y de competencia tal que todos sus 
tos garanticen al público y al Gobierno mismo, 
la exactitud de las operaciones que se practiqo 
para expedir los dictámenes, certificados ó sell 
de inspección. Estos documentos expedidos 
la Oficina en ningún caso significan que el 
bierno del Estado garantiza la exactitud de 
operaciones, ni eximen á la empresa respectiva, 
las comprobaciones y demás medidas legales q 
acerca de dichas operaciones juzguen oportu 
practicar las autoridadeti judiciales en casos li 
giosos; pero el Gobierno reconoce la utilidad p 
blica de los servicios que esta Oficina tiende á 11 
nar y los vigilará debidamente para mayor seg 
ridad del público. 
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inta. Es condici6n ineludible, para que la 

·na Electro-Técnica conceda su garantla, que 
da á efectuar, por medio de sus empleados, 

mediciones é inspecciones del caso. Los hono
fll)ioe que cobre por los trabajos indicados, serán 
tos que se fijen en la tarifa que apruebe el Gobier
~ 6 lo que dentro de ella pacte convencional men
té fa Oficina, con quienes soliciten sus servicios. 

Sexta. El Gobierno del Estado tendrá: siempre 
4e,echo para inspeccionar la oficina á que se re
S. este contrato por medio de agentes, legal y 
-~ialmente designados; y la Oficina contrae la 
:el)tigación de comprobar que está en condiciones 
de prestar oportuna y convenientemente los ser
vicios propios de su instituci6n. 

Séptima. El Gobierno prestará á la Oficina el 
apovo que esté dentro de sus facultades, cuando el 
Sr. J. Sternefeld 6 el Gerente de la Compafila á que 
8C refiere la base primera de este contrato, lo so
lieiten con objeto de vencer los obstáculos que se 
presenten para el exacto desempeño del servicio 
qae corresponde á la repetida Oficina . 

. Octava. La Empresa se compromete á prestar 
(Ptuitamente sus servicios al Gobierno, en todos 
1-.ramos que de él dependen, para hacer la elec
d'a de aparatos científicos eléctricos; y auxiliará 
.-límás á esos mismos ramos, con el personal y 
,-.atos de la oficina, mediante una retribución 
que será únicamente la necesaria para cubrir los 
~ de materiales, aparatos, etc.; pues el servi
CIO de la oficina y su personal, será absolutamente 
gratuito para el Gobierno. 

Novena. Este contrato durará diez afios pro-
1'118gables, si á su término ha cumplido la Empresa 

• 
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á juicio del Gobierno, con las obligaciones 
contrae. 
. Décima. Al establecerse definitivamente la 

cma, se dará aviso de ello al Gobierno con el 
de q_ue se ~rganice respecto de la mis~a, la vi 
lancia prevista en este contrato. 

Un_décima. El Ejecutivo concede exención 
C?ntnbuciones Municipales y del Estado, por 1 
diez afias que se fijan como duración de este co 
trato, _al capi!4l que se invierta en edificios, úti 
~at~nales é mstrumentos necesarios para la n 
c1ac16n. 

Duodécima. La Empresa tendrá su domici 
l~gal en esta Ciudad, tanto para los negocios 
t1cul~res c~mo para loB administrativos y judicial 
que a la misma se refieran; y por lo tanto los tri,: 
bunales de la localida_d serán los compet~ntes p 
ra conocer de cualqmer asunto contencioso q 
con la Empresa se relacione. · 

Déci~atercera. El concesionario no podrá tr · 
pasar m en manera alguna enagenar los derech 
emanados d~ esta c?ncesi6n, á Empresa 6 Co 
pafita ~xtra~Jera, ba10 pen~ de nulidad; pues 
conc~s10nano 6_ la Compañia que organice, ser 
considerados siempre como mexicanos para 1 
ef~ctos de esta concesión, quedando por lo mis 
SUJetos á las Leyes del Estado y sin tener más 
rechos que_ los que corresponden á los mexican 
con e~clus16n de todo derecho de extranjerla. 

Déc1macuarta. El Gobierno expedirá el reg~ 
mento necesario, para garantizar al público 1 
efect~s del presente contrato, respetando- las e 
pulac10nes en él ·contenidas. 

Décimaquínta. Para garantizar 

• 

• 
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« la Oficina, de conformidad con lo prevenido en 
est.e contrato; el Sr. Sternefeld depositará desde 
luego en la Tesorería General del Estado, la can
tidad de $500.00 cts., quinientos pesos que se de
wlverán al quedar en funciones la Oficina de que 
ee trata, 6 que perderá en favor de las rentas del 
lstado, si no cumpliere con la obligaci6n que le 
impone la base primera. 

Décimasexta . . La Oficina Electro-Técnica 
enterará en la propia Tesorería del Estado, por 
mensualidades adelantadas, la cantidad de ......... 
$5().00 cts. cincuenta pesos, para retribuir en parte 
loe servicios de inspecci6n del Gobierno hacia la 
Empresa. 
_ Décimaséptima. Esta concesión 1;aducará: 

l. Por no establecerse la Oficina dentro de los 
seis meses estipulados, cuyo plazo empezará á 
correr desde hoy. 

II. Por interrumpir sus servicios al público du
rante un plazo que exceda de tres meses consecu
dvos, una vez que se halle en funciones. 

La declaración de caducidad se hará adminis
trativamente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 24: de Junio de 1908.-B. Reyes-
Ramón G. Chávarrz; Secretario. · 

Congreso del Estado de Nuevo Le6n.--Diputa
dón Permanente. 
• Esta Diputación Permanente, en sesión ordina
ria de esta fecha, se ha servido aprobar el siguiente: 

• 
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.ACUERDO NUM. 10 

No se concede al reo de homicidio Celso 
chez, la conmutación que solicita de la pena 
se le impuso. 

Lo que tengo la honra de comunicará Ud. 
su conocimiento y efectos y como resultado d 
atenta nota número 2435, de fecha 28 de Feb 
anterior. 

Reitero á Ud. con este motivo mi atenta c 
deración. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 8 
1908.-0. Madrig(J,l, Diputado Secretario.--Al 
Gobernador Constitucional del Estado.-Prese 

BERNARDO REYES, Gobernailor Constitu 
nal del Estado LilYre y Soberano de Nuevo 
á todos sus habt'tantes, hago sabei·: que la Di 
taci6n Permanente del H. Congreso del m · 
Ita decretado lo que sigue: · 

Decreto N úinero 36. 

La Diputación Permanente del XXXIV 
greso Constitucional del Estado, decreta: 

Artículo 1 •· Se admite al C. Lic. Ventura G 
jardo la renuncia que hace del cargo de Magis 
do de la Tercera Sala del Superior Tribunal 
Justicia del Estado. 

Artículo 2º Se nombra Magistrado interino 
la Tercera Sala del Superior Tribunal de Jusf 
del Estado al C. Lic. Viviano V. Villarreal. 
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tendrá entendido el C. Gobernador, mandán

imprimir, publicar y circulará quienes corres-

ª· J)ado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
Estado, en Monterrey, á veintidos .de Julio de 

ii}:novecientos ocho.-A. Lartigue, Diputado pre
lflente-C. Madrigal, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
l &Jl le dé el debido cumplimiento. 

}tonterrey, 22 de Julio de 1908.-B. Reyes.-
1/amón G. C hávarri, Secretario. 

!ER.NARDO REYES, Gobernador Cons!z'tucio
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
ti todos sus lzabitantes, hago saber: que la Dij>u
mción Permanente del H. Congreso del mismo, 
Aa decretado lo que sz'gue: 

Decreto Número 37. 

La Diputación Permanente del XXXIV Con
greso Constitucional del Estado, decreta: 

Artículo único.-Convoca al H. Congreso á 
p_erlodo de sesiones extraordinarias, que se abrí
~ día 24 del actual á las 4 p. m. para tratar los 

~tos siguientes: 
l. Computación de votos y declaración de 

~nes obtuvieron la mayorla ab&oluta para Se
ores propietario y suplente al Congreso de 
nióP, en la elección verificada el 12 del actual. 

'JI. Reforma de los artículos 11 y 72, fracción 
l'tI de la Constitución general y adición al 102 de 
\ miRma, iniciadas por el Ejecutivo de la Unión. 

35. 

.. 
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III. Proyecto de Ley sobre anticipos á 

naleros. 
IV. Proyectos de adición á los artículos 3 

393 y 395 del C6digo Penal, 
Lo tendrtr entendido el C. Gobernador, mandá 

dolo imprimir, publicar y circular á quienes corre 
ponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congrt 
del Estado, en Monterrey, á veinticos de Ju1• 

de mil novecientos ocho.-A. Lartigue, diputa 
presidente.-G. Madrigal, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circu 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 22 de Julio de 1908.--B. Reyes. 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constit 
na/ del Estado Libre y Soberano de Nuevo Le 
á todos sus habitantes, hago sabe1·: que el H G 
greso del mismo ha decretado lo que sigue: 

Decreto Número 38. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Esta 
representando al pueblo de Nuevo León, decre 

Articulo único.--EI Congreso Constitucional d 
Estado, abre hoy el período de sesiones extraor 
narias á que fue convooado por la Diputación P 
manente en el Decreto número 37 de 22 del actu 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandá 
dolo imprimir, publicar y circular á quienes 
rresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. 
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~Jdonterrey, á ve~nti_c~atro de J u)io de' mil n~-
yecientos ocho.-Virgiho Car.za, diputado ~res1-
¡Jente.-Arnu!fo Berlanga, ?iputado secretano.-
:A. Botella, divut.ado secretano. . 

Por tanto, mando se imprima, publ:que, circule 
y se le dé el d,ebido cu~plimiento. 

Monterrey, a 24 de Julio de 1908.-B. Reyes.
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Est~do L!bre y . ~J• 

berano de Nuevo León.-Secc1ón 2--Just1c1a, 
Fomento é Instrucci6n Pública.-Oircular ~úm. 
30.-En comunicación número 248, fech~ lo del 
corriente, girada por la Secci6n 2• ~e la Secretarla 
de Fomento, dice el Sei'\or Secretario del Ramo al 
O. Gobernador del Estado, lo que sigue: 

«A tfec19 de que figuren en ~l Museo Te~nol6-
gico Industrial de esta Secretana, mucho estimaré 
á Ud. tenga la bondad de disponer se forme una 
colecci6n de muestras de la la0a que se explote 
en ese Estado, acompaí\ándolas de los datos rela
tivos al lugar de producci6n, nombre_ de los explo
tadores, cantidad mayor de produ~ctón en un pe
riodo de. tiempo determinado, prect?s, etc., ! _todos 
aquellos datos que estime convemente mm1strar 
para el objeto indicado». . 

Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador trascribo 
á Ud. para su conocimiento, recomendándol~ que 
por esa Autoridad se proceda de_sd_e luego, a ad
quirir muestras de lana de las dtstrntas clases que 
se produzcan dentro de la comprensión de ese Mu
nicipio, solicitándolas de las personas que estén 
dedicadas á la cría de ganado lanar ,m terrenos ó 
agostaderos del mismo. 
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Esas muestras, en cantidad de quinientos 

mos de cada clase, se servirá Ud. enviarlas á 
Secretarla en un pequeño paquete de lienzo 
una, cuidando de marcarlas de tal manera que . 
identifiquen facil y claramente, y acompañándo 
de los datos relativos á que se contrae la Secre 
ría de Fomento, sobre lugar de producción, no 
bre de los explotadores, cantidad mayor de p 
ciucción en un año por ejemplo, y precios de ven 
en el concepto de que, si para todo ello hubi 
que efectuar algún gasto, lo erogará esa Autorid 
participando lo que fuere, para ordenar su r • 
tegro. 

Quedo en espera de que acuse usted ncibo 
la presente circula. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Ju 
de 1908.-Ramón G. Chávarri, Secretario.-AI' 
Alcalde 19 de . 

Congreso del Estado de N nevo León. 
En sesión extraordinaria de esta fecha, se 

servido aprobar esta H. Cámara el siguiente: 

.ACUERDO NUM. 11. 

l L-Se aprueba el proyecto de reformas á 
articulos 11 y fracción XXI del 72 y de adición• 
artículo 102 de la Constituci6n Federal, en 
mismos términos en que fué aprobado por el C 
greso de la Uni6n. 

2~--Comuníquese á las Cámaras de la 
á las Legislaturas de los Estados para su con 
mieJ1to. 

• 
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que tenemos la honra de participar á Ud. pa-

'8U conocimiento reiterándole nuestra distingui
cansideración. 

Libertad y Constituci6n. Monterrey, .Agosto 5 
4t }908.-Arnulfo Berlanga, Diputado Secretario . . 
~- Bote/lo, Diputado Secretario.-Al C. Gober
iiador Constitucional del Estado.--Presente. 

BER1VA RDO REYES, Gobernador Constitucio
tml del Estado Lz'bre y Soberan9 de ~Nuevo León, 
4 lodos sus liabitantes, hago saber: que el H. Con
~eso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

Decreto número 39. 

El XXXIV Congreso Constitucional del Esta-
11,,· representando al pueblo de Nuevo León, de
aeta: 

Articulo Unico.--Se adicionan los artículos 356, 
893 y 395 del Código Ptnal en los términos si
,líiéntes: . 

Artículo 356. Las penas de que hablan las 
&aooiones anteriores se impondrán, en sus respec
tivos casos, al que subtraiga energía eléctrica, 
cualquiera que sea el modo de que se valga, si lo 
llo,ce sin consentimiento de la empresa ó particular que la suministre. 

Ártlculo 393 ..... ..... Respecto dt: las sociedades 
~nimas y en comandita por acciones, se presu
piijá el engaño, para los efectos del articulo ante
rior, si hubieren omitido la publicación del balan
clé'que ordena el articulo 215 del Código de Co
mercio; si el balance careciere de cualquiera de los 
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datos que debe tener conforme al mismo pre 
legal, ó si é,tos no estuvieren de acuerdo con 
libros y documentos de la sociedad; y para los efi 
tos del presente artículo se tendrá como arti 
punible la distribuci6n de dividendos en con 
venció□ á lo dispuesto por el artículo 213 de di 
Código. 

En a_mbos casos tendrán responsabilidad pe 
los soc10s administraderes, sin perjuicio de la q 
á otras personas corresponda . 

Art. 395 ....... VIII.--AI quP, habiendo obten' 
la prestación de servicios por jornal, no pagare 
retribuci6n debida conforme á los artlculos 2391 
2392 del Código Civil, por hallarse en estado 
ins_olvencia, siempre que se pruebe que ésta es 
ter10r al contrato 6 que haya sido provocada d 
pués por actos fraudulentos del deudor. 

Cuan?º la obligaci6n de pagar el j0rnal sea 
una sociedad, la pena se aplicará en el primer 
so,. al socio administrador, a I gerente, ó a e 
qmera persona que por sí misma, 6 por medio 
o.tra haya celebrado el contrato; y en el segun 
caso, al que haya 'provocado la in1Solvencia. 

Lo tendra entendido el C. Gobernador mandá 
dolo imprimir, publicar y circular á quienes 
rresponda. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del H. Con 
so. del Est~do, en Monterrey, á cinco de Agosto 
1ml ~ovecrnntos ocho.- Virgilio G~rza, Diputa 
pres1dente.-Arnuifo Berlanga, Diputado secre 
rio..- A. Bote/lo, Diputado stcretario 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
y se le dé el debido cumplimiento. 

. -279-
Monterrey, a 11 de Agosto de 1908.-B. Reyes. 

-Ramón G. Chávarrz", Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador (onsh.'tuczo
nal del Estado Libre y Soberano df l-luevo León, 
á todos sus habz"tantes, hago saber: que el JI. Con
greso det mismo, ha decretado lo que sigue: 

Decreto Número 40. 

El XXXIV Coagreso Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de Nuevo Le6n, ha tenido 
á bien aprobar la siguiente Ley: 

Artículo 19 El salario de los jornaleros no esta
rá afecto al pago de anticipos que se hagan á éstos 
tn cuenta de trabajo, sino cuando sea de cincuenta 
centavos 6 más por dla. 
. En este caso, y siempre que el jornal no exceda 
ele un peso, el pago del anticipo solo sera exigible 
hasta la tercera parte de la cantidad que importe 
dicho jornal en un afio. 
. Artículo 29 Las disp0siciones de la presente 
Ley ho son renunciables. 

Lo tenn.ra entendido el C. Gobernador, mandán
dolo imprimir, publicar y circular a quienes co
nesponda. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á cinco de Agosto de mil 
D?"ecientos ocho.-- Virgi!io Garza, Diputado Pre
Sldente.-Arnulfo Berlanga, Diputado Stcretario. 
-A. Bote/lo, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
Y~ le dé el debido cumplimiento. 
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Monterrey, 11 de Agosto de 1908.-B. 

-Ramón G. Chávarn: Secretario. 

BER1V ARDO REYES, Gobernador Constitu 
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo Le. 
á todos sus l1abitantes, hago saber: que el 
Congreso del miimw, ha decretado lo que sigue; 

Decreto Número 41. 

El XXXIV Congreso Constituciúnal del E 
do, representando al pueblo de Nuevo León, 
creta: 
· Articulo Unico.--El XXXlV Congreso Co 

tucional del E8tado, cierra hoy el período de se 
nes extraordinarias á que fué convocado por 
Diputaci6n Pamanente, con fecha 22 de Ju 
próximo pasado. 

Lo tenjrá entendido el O. Gob~rnador, mandi 
dolo imprimir, publicar y circular á quienes 
rresponda. 

D ido en el Salón de sesiones del H. Con gr 
del Estado, en Monterrey, á siete de Agosto de 
novecientos ocho.-Virgilio Garza, Diputado 
sidente.--Arnuifo Berlanga, Di~utado Secreta 
-A. BOle!lo, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir 
y se le dé el debido cumplimiento 

Monterrey, 11 de Agosto de 1908.-B. Reyes. 
Ramón G. Ohávarri, Secretario. 

• 
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Lría del Gobierno del Estado Libre y So-

1,e N nevo León.- -Sección 1 ~--Relaciones y 
¡Ja.-Circular Núm. 31.-En oficio número 
de 11 de Junio último, dice la Secretaría de 
y del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
C. Gobernador, lo que sigue: 

'f dice esta Secretaría al Te~ore_ro Mu~jci: 
)lina, de ese Estado, lo s1gmente:- Di 
al }>residente de la República con el oficio 
fecl;a 18 de Mayo próximo paFado, en que 

p. si están exceptuados de la contribución 
1:1>s enteros q11e conforme á la fracción XV 
culo 1~ del decreto del Estado de 24 de Di-
~ dP. 1,907, hacen al Municipio los padre~ de 

de posibilidad, que tienen niños en las es
; y el propio Supremo Magistrado tuvo á bi1•n 

diga á Ud. en respuesta, que siendo gene· 
términos de la excepción G. del citado ar

jl'í2 de la Ley del Timbre vigente, acerca de 
iones de alumnos de establecimientos de en
, se declaran comprendidas en dicha excep
pensiones de instrucción pública á que se 

la consulta; y en conse,mencia no causan la 
eión federal" .-Lo que tengo la honra de 
·r á ·Ud. para su inteligencia, protestándole 
idades de mi es peeial consideración". 

p.e por acuerdo del Sr. Gobernador trascri
il. para su inteligencia y cumplimiento, de
quedar entendido, en virtud de la aclara
e contiene la nota inserta, de que por ser 
es los términos de la excepción G. del arlf-. 
2 de la Ley general del Timbre, las pensio
pagan lor padres de familia que tienen sus 
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hijos en las escuelas oficiales de ese Mnnící 
cansan la contribución federal, por estar co 
didas en la excepción de qne se ha hecho 
En consecuencia qneda insubsistente lo dis 
en contrario por Circular número 42 qne con 
29 de Agosto de 1,900 expidió esta Secret · 

Por disposición del propio Sr. Primer Ma 
do, manifiesto á Ud. además, que los do 
que se hagan .en favor de cualquier obra de 
ficencia oficial, aún tratándose de los de i 
ción pública 6 para objetos de interés gene 
cansan la contribución federal, salvo que la 
taría de Hacienda en uso de las facultades 
le oonfiere11 en el inciso L. del citado artícul 
de la misma Ley, declare que tales donati 
causan el repetido impuesto. 

Acompaño á Ud. dos ejemplares de la pr 
recomendándole se sirva entregar uno al Sr. 
rero de ese Municipio, y quedo en espera de 
cuse de recibo. 

Libertad y Constitución, Monterrey, 13 · 
gosto de 1908.-El Secretario del Gobierno, 
rnón G. Chávarri.-Al C. Alcalde 19 de 

Secretaría del G1,bierno del Estado Libre 
berano de Nuevo León.-Sección 3~--Go 
ción y Guerra. - Circular Núm. 32.-En ci 
número 63, fecha 19 de Enero de 1894, i·epr 
da bajo el número 9 el 16 de Diciembre de 
se dijo á esa Autoridad, lo que sigue: · 

"Ha llegado á conocimiento del Sr. Gober · 
que con motivo del acotaíniento de te.rren · 
cercas de alambre ó de otro material que está 
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á cabo los dueños de los mismos en el Esta
an dado casos de que se obstruyan los ca-

públicos ó vecinales, cerrándolos completa
ó reduciéndolos en el ancho que han tenido 

eneral. de treinta varas los primeros, y de 
·los demás, causando con ese abuso muy 
s perjuicios al libre tráncito por dichas vías. 
to de prevenir los graves inconvenientes que 

ría para lo sucesivo, el mismo Sr. primer 
rado ha tenido á bien disponer se ordene á 
ldes primeros, como por la presente lo ve

dicten desde luego disposiciones oportunas 
respectivos municipios, á fin de que los 
, poseedores ú encargados de terrenos, que 
hecho tales acotamientos, retiren las citadas 
donde con ellas hubieren interceptado de 
o absoluto ó parcial los caminos; dándoles 

t}los un término prudente, atendido el tiempo 
requiera para las obras que hayan de em
rse, y conminándolos con multa que se hará 
a en caso de falta de cumplimiento á lo pre
. Ordena además el propio Sr. Gobernador, 

saber por ese Juzgado á quienes corres-
. que para acotar terrenos con cercas qne for

costados de los caminos de que se ha he
erencia, deben para ello obtener previamen

miso de esa autoridad, la que será res pon-
así como los interesados, si permitiere la 

ó éstos las construyeren indevidamente. Fi
te, se recomienda por acuerdo superior á 
autoridades, informen, previo reconocimien
en sus municipios se haga de los caminos 

y vecinales, del estado que guarden éstos, 




